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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión,
correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2003, así como resolver sobre la apli-
cación del resultado y la gestión social.

Segundo.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración, en su caso.

Tercero.—Cese, reelección o nombramiento de
Auditores de cuentas de la sociedad, en su caso.

Cuarto.—Sustitución de la entidad gestora de la
institución.

Quinto.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por la Ley 26/2003, de Transparencia de
sociedades anónimas cotizadas y posterior desarro-
llo reglamentario. Comité de auditoría, reglamentos
de Junta y Consejo. Acuerdos a adoptar en su caso
y delegación de facultades para su ejecución.

Sexto.—Modificación y/o refundición parcial o
total de los Estatutos sociales a fin de adaptar los
mismos a lo establecido en la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de regulación de Instituciones de
Inversión Colectiva de acuerdo con el informe ela-
borado por el Consejo de Administración. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.—Solicitud de exclusión de cotización
oficial en las Bolsas de Valores correspondientes
e implantación, en su caso, de medios alternativos
de liquidez incluyendo la incorporación a un sistema
o mercado organizado de negociación. Acuerdos
a adoptar en su caso y delegación de facultades
para su ejecución.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias de acuerdo con el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Décimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta general, el informe de gestión y el informe
de auditoría, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mencionados documentos.
Igualmente, podrán solicitar por escrito los informes
y aclaraciones además de formular las preguntas
que estimen precisos sobre los asuntos compren-
didos en el orden del día y sobre la información
pública remitida a la CNMV desde la última Junta
general.

Madrid, 4 de mayo de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, María Cinta Segarra
Machi.—22.292.

NAVARRETE E HIJOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad Navarrete e Hijos, Sociedad Anónima,
se convoca Junta General Ordinaria de accionistas
a celebrar el día 24 de Junio de 2004, a las 12,00
horas en primera convocatoria, y el día 25 a la
misma hora, del mismo mes y año en segunda,
en el domicilio social, sito en Moncada, calle Alba-
cete, número 9, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, la memo-
ria y el informe de gestión del ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2003 y la propuesta de apli-
cación del resultado, resolviendo sobre dicha apli-
cación.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social.

Tercero.—Reelección o nombramiento de Audi-
tores de cuentas para el ejercicio 2004.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la reunión en la propia sesión
o nombramiento de interventores para ello.

Se encuentran a disposición de los accionistas
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta y a los que hace referencia el
artículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas,
que serán entregados o remitidos gratuitamente al
accionista que lo solicite.

Moncada, 14 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración. Fdo.: José Jacinto
Esparza Navarrete.—22.523.

NEGOCIOS REUNIDOS
COMERCIALES, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de esta Sociedad
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el Salón Osmundo del Hotel Temple de Ponferrada,
situado en la Avenida de Portugal n.o 2 de Pon-
ferrada, el día 24 de junio a las doce horas, en
primera convocatoria y en el mismo lugar y hora
del día siguiente, 25, en segunda convocatoria para
deliberar y resolver sobre los asuntos incluidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Análisis y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de pérdidas
y ganancias y Memoria) e informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio social de 2003, así como
la gestión del Consejo de Administración durante
dicho ejercicio.

Segundo.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2003.

Cualquier accionista puede obtener directamente
de la Sociedad copia de los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general
de accionistas, o solicitar de la misma su envío,
en ambos casos de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—Por la Sociedad,
el Secretario del Consejo de Administración, Flo-
rentino Tascón Cuesta.—22.051.

NEUROGAMMA, S.A.

Se convoca a los señores accionistas de esta
Sociedad, a Junta General Ordinaria, que se cele-
brará en Madrid,en la sede social de esta Sociedad,
calle La Masó, 38, Mirasierra (Madrid), el día 23
de junio de 2004, a las trece horas, en primera
convocatoria, y, en su caso, el día 24 de junio
de 2004, a la misma hora y el mismo lugar, con
carácter de segunda convocatoria, a fin de deliberar
y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias,
referidas al ejercicio de 2003, asi como de la gestion
social

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio de 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de interventores de la misma.

En el domicilio social, están a disposición de
los señores accionistas los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Dicha documentación será facilitada de forma
inmediata y gratuita a aquellos señores accionistas
que así lo soliciten.

Madrid, 12 de mayo de 2004.—El Presidente
Administrador Unico, Jose María Bergaz
Pérez.—22.472.

NEWSIF INVERSIONES, SICAV, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta general ordinaria y extraordinaria de accio-
nistas, que se celebrará en Madrid, en el domicilio
social de la calle María de Molina, número 39, el
próximo día 17 de junio 2004, a las doce horas,
en primera convocatoria o, en segunda convocatoria,
el día 18 de junio de 2004, en el mismo lugar y
hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión,
correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2003, así como resolver sobre la apli-
cación del resultado y la gestión social.

Segundo.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración, en su caso.

Tercero.—Cese, reelección o nombramiento de
Auditores de cuentas de la sociedad, en su caso.

Cuarto.—Sustitución de la entidad gestora de la
institución

Quinto.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por la Ley 26/2003, de Transparencia de
sociedades anónimas cotizadas y posterior desarro-
llo reglamentario. Comité de auditoría, reglamentos
de Junta y Consejo. Acuerdos a adoptar en su caso
y delegación de facultades para su ejecución.

Sexto.—Modificación y/o refundición parcial o
total de los Estatutos sociales a fin de adaptar los
mismos a lo establecido en la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de regulación de Instituciones de
Inversión Colectiva de acuerdo con el informe ela-
borado por el Consejo de Administración. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.—Solicitud de exclusión de cotización
oficial en las Bolsas de Valores correspondientes
e implantación, en su caso, de medios alternativos
de liquidez incluyendo la incorporación a un sistema
o mercado organizado de negociación. Acuerdos
a adoptar, en su caso, y delegación de facultades
para su ejecución.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias de acuerdo con el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Décimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta general, el informe de gestión y el informe
de auditoría, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mencionados documentos.
Igualmente, podrán solicitar por escrito los informes
y aclaraciones además de formular las preguntas


